
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
DECRETO 

 

 

A efecto de reformar la fracción II del artículo 84 de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua, respecto 

a la edad para poder ser electo Gobernador 

Constitucional del Estado. 
 

 

 

PRESENTADA POR: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

MORENA.  
 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 02 de junio de 2020, en Oficialía de Partes del H. 

Congreso del Estado. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRÁMITE: Turno Simplificado a la Comisión Primera de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. 
 

 

FECHA DE TURNO: 10 de junio de 2020. 

 
 

NÚMERO DE ASUNTO  
1932 

 


































